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JUAN JOSÉ TAMAYO

TEOLOGÍA ISLAMO-CRISTIANA
DE LA LIBERACIÓN

Históricamente las relaciones entre las distintas religiones no han sido 
precisamente amistosas. En realidad, y en el caso concreto del cristia-
nismo y el Islam, dichas relaciones han venido marcadas por el recelo 
y la desconfi anza, que han desembocado en enfrentamientos e inclu-
so en guerra abierta. Esto no debería ser así. Cristianismo e Islam tie-
nen sufi cientes cosas en común como para poder proponer avances 
teológicos importantes. Y en este artículo mostraré tres campos en los 
que estos avances son posibles desde una teología de la liberación: la 
imagen de Dios, la ética y la perspectiva de género
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La idea de que el islam es “la 
civilización menos tolerante de las 
religiones monoteístas” (Hunting-
ton) está muy extendida en Occi-
dente, donde se opera con estereo-
tipos sobre el cristianismo y el Is-
lam que se convierten en uno de 
los obstáculos más serios para el 
diálogo interreligioso, junto con el 
desconocimiento que una religión 
tiene de la otra, incluso entre sec-
tores considerados cultos.

A la hora de juzgar y valorar a 
las otras religiones no se suele par-
tir de una información objetiva, si-
no de versiones interesadas que 
terminan por deformar el sentido 
profundo de la religión. La descon-
fi anza y el recelo han caracteriza-
do históricamente las relaciones 
entre cristianismo e Islam, con el 
resultado de un enfrentamiento, 
cuando no de una guerra abierta 
entre ambas religiones. Pero tam-
bién ha habido momentos de pací-

fi ca convivencia, de diálogo inte-
rreligioso, de fecunda intercultu-
ralidad y de debate filosófico 
creativo.

Éste es el camino a seguir en 
el futuro y el espíritu que debe pre-
sidir las relaciones entre cristianis-
mo e Islam, huyendo de estereoti-
pos y generalizaciones, aunque sin 
renunciar a la crítica y a la auto-
crítica. En cuanto son religiones 
nacidas de un tronco común, el 
abrahámico, caracterizadas por el 
monoteísmo y comprometidas en 
la vivencia de unos valores religio-
sos emanados de una revelación, 
el cristianismo y el Islam no pue-
den constituir una amenaza entre 
sí, sobre todo cuando sus textos 
sagrados exigen el respeto a las 
otras creencias y afi rman expresa-
mente que no hay coacción en la 
religión.

Hay que empeñarse en la cons-
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trucción de una teología cristiana 
y musulmana de la liberación. Por-
que también existe una teología 
musulmana de la liberación y hay 
importantes trabajos en esta direc-

ción. Me centraré en tres campos 
en los que es posible dicha teolo-
gía: la imagen de Dios, la ética y 
la perspectiva de género.

DEL DIOS DE LA GUERRA AL DIOS DE LA PAZ

La imagen de Dios que ha pre-
dominado en el cristianismo y en 
el Islam ha sido la de un Dios vio-
lento, vengativo, al que ambas re-
ligiones han apelado con frecuen-
cia para justificar los enfrenta-
mientos, agresiones y guerras 
entre sí y contra otros pueblos y 
religiones considerados enemigos. 
También para justifi car acciones 
terroristas y agresiones bélicas se 
apela al nombre de Dios, como ha 
sucedido en los atentados terroris-
tas del 11 de septiembre en las To-
rres Gemelas y en los atentados del 
11 de marzo en Madrid, así como 
en los ataques de Estados Unidos 
y la coalición internacional contra 
Afganistán e Irak. Es revelador a 
este respecto el siguiente texto de 
Matin Buber: “Dios es la palabra 
más vilipendiada de todas las pa-
labras humanas. Ninguna ha sido 
tan mancillada, tan mutilada… Las 
generaciones humanas, con sus pa-
triotismos religiosos, han desga-
rrado esta palabra… Han matado 
y se han dejado matar por ella. Es-
ta palabra lleva sus huellas dacti-
lares y su sangre. Los seres huma-
nos dibujan un monigote y escri-
ben debajo la palabra ‘Dios’. Se 
asesinan unos a otros y dicen ‘lo 
hacemos en nombre de Dios’. De-

bemos respetar a los que prohíben 
esta palabra, porque se rebelan 
contra la injusticia y los excesos 
que con tanta facilidad se cometen 
con una supuesta autorización de 
‘Dios’”.

Y así es de hecho. En no pocos 
textos fundantes del judaísmo, del 
cristianismo y del Islam, la ima-
gen de Dios es violenta y va aso-
ciada a la sangre. Pues bien, a pe-
sar del uso y abuso del nombre de 
Dios en vano y con intenciones 
destructivas, coincido con Martin 
Buber en que “sí podemos, man-
cillada y mutilada como está la pa-
labra ‘Dios’, levantarla del suelo 
y erigirla en un momento históri-
co trascendental”. Porque si en las 
tres religiones monoteístas existen 
tradiciones que apelan al “Dios de 
los ejércitos” para declarar la gue-
rra a los descreídos y a los idóla-
tras, también encontramos textos 
que presentan a Dios con un len-
guaje pacifi sta y le atribuyen acti-
tudes pacifi cadoras y tolerantes.

La Biblia describe a Dios co-
mo “lento para la ira y rico en cle-
mencia”, al Mesías futuro como 
“príncipe de la paz” y “árbitro de 
pueblos numerosos”. Entre las más 
bellas imágenes bíblicas del Dios 
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de la paz cabe citar tres: el arco iris 
como símbolo de alianza de Dios 
con la humanidad tras el diluvio 
universal (Gn 8,8-9); la conviven-
cia ecológico-fraterna del ser hu-
mano con los animales más vio-
lentos (Is 11, 6-8); la idea de la paz 
perpetua (Is 2, 4). En las bienaven-
turanzas Jesús declara felices a los 
que trabajan por la paz, porque 
ellos serán llamados hijos de Dios 
(Mt 5,9).

Allah es invocado en el Corán 
como el Muy Misericordioso, el 
más Generoso, Compasivo, Cle-
mente, Perdonador, Sabio, Protec-
tor de los Pobres, etc. Todas las su-
ras del Corán, excepto una, co-
mienzan con la invocación: “en el 
nombre de Dios, el Clemente, el 
Compasivo...”. El respeto a la vida 
de los vecinos, a su reputación y a 
sus propiedades es el que mejor de-
fi ne al verdadero creyente. El Co-
rán deja claro que no es igual obrar 
bien que obrar mal, pide tener pa-
ciencia y responder al mal con el 
bien, más aún, con algo que sea 
mejor (13,22; 23,96; 28,54), hasta 
el punto de que la persona enemi-
ga se convierta en “verdadero ami-
go” (41,34). Hay una sintonía con 
las recomendaciones de Jesús de 
amar a los enemigos, orar por los 
perseguidores (Mt 5,38ss.) y las re-

comendaciones de Pablo de vencer 
al mal con el bien (Rm 12,21).

También está presente en el 
Corán el perdón a los enemigos y 
la renuncia a la venganza: “Así, 
pues, quien perdone a su enemigo 
y haga las paces con él, recibirá su 
recompensa de Dios, pues cierta-
mente él no ama a los malhecho-
res” (42,40).

Los creyentes de las distintas 
religiones hemos condenado los 
atentados terroristas de Madrid y 
de las Torres Gemelas, y nos he-
mos opuesto a las últimas agresio-
nes contra los pueblos de Afganis-
tán y de Irak apelando al precepto 
divino “no matarás”, que constitu-
ye el imperativo categórico por ex-
celencia y afi rma la vida como el 
principio de todos los valores. La 
apelación al Dios de la paz y la ne-
gativa a las guerras en su nombre 
pueden ser un importante punto de 
partida para pasar defi nitivamente 
del anatema religioso al diálogo 
entre religiones, culturas y civili-
zaciones. Las diferencias religio-
sas no deberían ser motivo de di-
visión, sino la mejor garantía para 
el respeto a todas las creencias e 
increencias y el trabajo común en 
la construcción de alternativas co-
munitarias de vida.

ÉTICA LIBERADORA 
EN EL CRISTIANISMO Y EN EL ISLAM

El cristianismo y el Islam son 
dos religiones monoteístas, pero no 

de un monoteísmo dogmático, si-
no ético, con un horizonte moral.
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En el cristianismo

Jesús fue una persona de gran 
talla moral. En su persona se ar-
monizan mística y liberación, ex-
periencia religiosa y horizonte éti-
co en una unidad diferenciada. Lo 
captó muy bien el Mahatma Gan-
dhi, quien mostró una gran admi-
ración por Jesús que le sirvió de 
ejemplo en su vida personal y en 
su acción política desde la no-vio-
lencia activa. Gandhi invitaba a 
estudiar la vida de Jesús y a poner 
en práctica su mensaje igualitario 
y pacifi cador.

Mensaje ético y praxis de libe-
ración guían la vida de Jesús de 
Nazaret y han de guiar de igual 
modo la vida de la comunidad cris-
tiana en cada contexto histórico, si 
quieren ser fi eles a la ética del ini-
ciador del cristianismo. Entre las 
características de la ética de Jesús 
cabe citar las siguientes: libera-
ción, justicia, gratuidad, alteridad, 
solidaridad, fraternidad, paz inse-
parable de la justicia, defensa de la 
vida, tanto de la naturaleza como 
del ser humano, de la vida en ple-
nitud aquí en la tierra y no sólo de 
la vida espiritual y de la vida eter-
na, confl icto, debilidad, compasión 
con las víctimas, reconciliación y 
perdón. La gran revolución del Na-
zareno consistió en haber elimina-
do la idea tan excluyente del pue-
blo elegido y en la propuesta de 
una comunidad hermanada, sin 
fronteras ni discriminaciones.

Una de las expresiones mejor 
guiadas de esta ética es el cristia-

nismo liberador vivido en el Ter-
cer Mundo y la teología de la libe-
ración, nacida en la América Lati-
na y el Caribe a mediados del siglo 
XX y extendida hoy por todo el 
sur del planeta, que intenta dar res-
puesta a las alteridades negadas: 
culturas, mujeres, etnias, etc. Y del 
mundo de la pobreza estructural, 
es decir, del “otro pobre”, así co-
mo de la pluralidad de religiones, 
es decir, del “otro religioso”.

En el Islam

El Islam comparte con el cris-
tianismo el mismo horizonte mo-
ral, que brota del monoteísmo éti-
co en que ambos se ubican y al 
que no pueden renunciar. No re-
sulta difícil establecer un consen-
so en torno a unos mínimos mo-
rales entre las dos religiones y el 
judaísmo.

Los preceptos morales del Co-
rán se concretan en ser buenos 
con los padres, no matar a los hi-
jos por miedo al empobrecimien-
to, evitar las deshonestidades, pú-
blicas o secretas, no tocar la ha-
cienda de los huérfanos, sino de 
manera conveniente, hasta que 
sean mayores, dar con equidad la 
medida y el peso justo, no pedir 
a nadie sino según sus posibilida-
des, ser justos cuando haya que 
declarar, ser fi eles a la alianza con 
Allah (6,151-153). La piedad pa-
ra el Corán no estriba en volver 
el rostro a Oriente u Occidente, 
sino en creer en Dios, en la Escri-
tura y en los profetas.
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La opción por los pobres cons-
tituye el principio vertebrador del 
discurso del ayatollah Jomeini, en 
sintonía con el discurso de la teo-
logía cristiana de la liberación ela-
borada en la América Latina. Lo 
mismo que el cristianismo y otras 
religiones, el Islam ha inspirado a 
muchos dirigentes políticos y so-
ciales en su lucha por la liberación 
de palabra y de obra.

El punto de partida de los mo-
vimientos de liberación nacidos 
en el Islam es la experiencia de 
opresión vivida por los pueblos 
musulmanes y la pérdida de su 
identidad cultural y de su poder 
social durante las etapas colonial 
y postcolonial. Destacados cre-
yentes musulmanes ven en el Co-
rán y la Sunna proyectos origina-
les para activar una forma de vida 
integradora y liberadora. Pode-
mos mencionar algunos: Sayid 

Abu’l A’la Mawdudi, en la India, 
se mostró igualmente crítico con 
la sociedad moderna occidental 
que con el Islam tradicional, que 
consideró osifi cado, y defendió el 
retorno a un Islam auténtico. El 
iraní Alí Shari’ati, a quien John 
L. Espósito considera teólogo de 
la liberación por su intento de 
combinar el credo islámico libe-
rador con el pensamiento socio-
político moderno emancipador. El 
indio Asghar Alí Engineer, com-
prometido en la defensa de los de-
rechos humanos y a favor de la 
armonía entre las religiones, hace 
remontar los elementos liberado-
res del Islam al mismo Profeta, 
quien con su vida y mensaje, pre-
tende responder a las situaciones 
de opresión e injusticia, de igno-
rancia y superstición, de esclavi-
tud y discriminación de la mujer, 
imperantes en La Meca

HERMENÉUTICA FEMINISTA DE LA LIBERACIÓN

El Corán, instrumento a favor 
de la liberación de las mujeres

Desde hace varias décadas se 
desarrollan en el Islam importan-
tes corrientes reformistas y femi-
nistas que denuncian el monopo-
lio tradicional de los varones, es-
pecialmente los “clérigos”, en la 
exégesis del Corán, así como su 
interpretación patriarcal, contraria 
al espíritu originario y a su defen-
sa de la igualdad entre hombres y 
mujeres. Pretenden liberarse de in-

termediarios y clérigos, pues creen 
que el Islam se basa en la relación 
directa de los creyentes con Dios 
y no necesitan clérigos. Reclaman 
el derecho de las mujeres a acce-
der directamente a dichos textos y 
a interpretarlos desde la perspec-
tiva de género. ¿Es correcto este 
planteamiento?

Ciertamente, el Islam constitu-
ye un avance signifi cativo en el re-
conocimiento de la dignidad de las 
mujeres, sustituyendo el sistema 
sociocultural sexista vigente en la 
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Arabia preislámica por un sistema 
humanitario, capaz de integrar a 
las distintas minorías discrimina-
das: a las mujeres, a las niñas huér-
fanas, a los esclavos, etc. Son nu-
merosos los textos del Corán que 
reconocen igualdad de derechos y 
deberes a hombres y mujeres.

De entrada, cabe constatar que 
no existe relato alguno de creación 
de la mujer a partir de una costilla 
del varón, como lo hay en la Bi-
blia judía. Relato éste que es asu-
mido por el cristianismo y está 
muy presente en el imaginario de 
los cristianos y de las instituciones 
eclesiásticas para justifi car la su-
perioridad del hombre sobre la mu-
jer y las relaciones de dependencia 
de ésta al varón. Según el texto co-
ránico, hombre y mujer son crea-
dos iguales sin subordinación ni 
dependencia de uno a otro. En el 
Corán aparece 25 veces el nombre 
hebreo Adán y en 21 de ellas tiene 
el signifi cado de humanidad, no de 
hombre-varón. Tampoco se en-
cuentra en el libro sagrado del Is-
lam un relato que responsabilice a 
la mujer del pecado y de la expul-
sión del paraíso, como aparece al 
comienzo de la Biblia judía, y pro-
mete la recompensa por las buenas 
obras a los hombres y mujeres cre-
yentes por igual.

Tradiciones patriarcales en el 
Corán y hermenéutica de 
género.

Hay, con todo, textos nítida-
mente patriarcales que defi enden 

la superioridad del varón, su fun-
ción protectora de la mujer y la de-
pendencia de ésta. En ellos la vir-
tud de las mujeres se vincula esen-
cialmente a la devoción, a la 
obediencia y a la actitud sumisa 
hacia los maridos. La rebeldía se 
considera una falta de respecto que 
debe ser castigada: “Las mujeres 
virtuosas son devotas. Y cuidan, 
en ausencia de sus maridos, de lo 
que Dios manda que cuiden. ¡Amo-
nestad a aquellas que temáis que 
se rebelen, dejadlas solas en el le-
cho, pegadlas! Si os obedecen, no 
os metáis con ellas” (4,34).

¿Cómo interpretan las teólogas 
feministas y los teólogos reformis-
tas dentro del Islam este texto y 
otros similares? Todos coinciden 
en que refl ejan la mentalidad de la 
época, en la que estaba muy arrai-
gada la inferioridad de la mujer. 
Hay quienes creen que los textos 
que justifi can el sometimiento de 
la mujer al varón deben entender-
se en sentido metafórico. En gene-
ral, se tiende a afi rmar que la tra-
ducción es incorrecta. Así, la pa-
labra polisémica dáraba ,  en 
relación con las mujeres, no debe 
traducirse por “pegadlas”, sino 
“dadles un toque de atención”. 
Hay quienes creen que puede tra-
ducirse por “haced el amor”.

Algunas tendencias feministas 
islámicas tienden a explicar la mi-
soginia y la estructura patriarcal 
de muchas sociedades musulma-
nas apelando a la infl uencia que en 
el Islam ejerció la misoginia del 
mundo mediterráneo, cuando esta 
religión entró en contacto con la 
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cultura mediterránea. La evolu-
ción de la tradición del Hadiz pa-
rece confi rmar dicha tendencia, ya 
que las primeras compilaciones 
basadas en las informaciones de 
A’isha, la viuda del profeta, defi en-
den, generalmente, la igualdad en-
tre hombres y mujeres, mientras 
que las compilaciones posteriores 
no reconocen tanta importancia a 
A’isha e introducen una serie de 
reglas que restringen la libertad de 
las mujeres.

Las tendencias islámicas refor-
mistas y feministas suelen conve-
nir en que el Corán debe interpre-
tarse a la luz de los derechos hu-
manos y no viceversa. Esto es 
aplicable a los textos sagrados de 
todas las religiones. En esta línea 
va la declaración Islámica Univer-
sal de los Derechos Humanos pro-
clamada el 19 de septiembre de 
1981, en la sede de la UNESCO 
por el Secretario general del Con-
sejo Islámico para Europa que de-
fi ende “un orden islámico en el que 
todos los seres humanos sean igua-
les y nadie goce de ningún privi-
legio ni sufra una desventaja o una 
discriminación, por el mero hecho 
de su raza, de su color, de su sexo, 
de su origen o de su lengua”.

Esta interpretación no se queda 
en el terreno de los principios, si-
no que es llevada a la práctica por 
personas musulmanas como Shirin 
Ebadí, abogada iraní y profesora 
de Derecho en la Universidad de 
Teherán, premio Nobel de la paz, 
que ha levantado la voz contra la 
discriminación de las mujeres en 
un país musulmán como Irán, don-

de sigue aplicándose la Shari’a. Su 
actitud viene a demostrar no sólo 
la compatibilidad entre la creencia 
de Allah y la defensa de los dere-
chos humanos, sino la relación in-
trínseca entre ambos.

Desde la perspectiva de los 
derechos humanos y la 
hermenéutica de la sospecha

Sin interpretación, las religio-
nes desembocan derechamente en 
el fundamentalismo. Sin el hori-
zonte de los derechos humanos las 
religiones terminan por justifi car 
prácticas contrarias a la dignidad, 
la libertad, la igualdad y la invio-
labilidad de la persona, como tor-
turas, malos tratos, violencia de 
género, ejecuciones, etc. Y lo ha-
cen apelando a Dios para dar legi-
timación religiosa y validez nor-
mativa a esas prácticas, lo que im-
plica una contradicción puesto que 
se invoca al Dios de la Vida y de 
la Paz, al Dios del Perdón y de la 
Reconciliación para practicar la 
venganza y la violencia – en el ca-
so que nos ocupa, contra las mu-
jeres.

El cristianismo y algunas tra-
diciones islámicas tienden a defen-
der la superioridad del varón sobre 
la mujer, apoyándose en tres pre-
supuestos: a) la creación del varón 
antes que la mujer, surgida de una 
costilla del hombre, lo que la hace 
ontológicamente inferior; b) la res-
ponsabilidad de la mujer en el pri-
mer pecado, que provoca la expul-
sión del paraíso; c) la tarea auxi-
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liar de servir al varón, que se 
asigna a la mujer y, en consecuen-
cia, el carácter instrumental de su 
existencia.

El recurso a la hermenéutica 
crítica, de la sospecha, desde la 
perspectiva de género, vacía de 
contenido esos tres mitos o prin-
cipios fundamentales, que están 
grabados en el imaginario religio-
so de los creyentes, en sus predi-
cadores y sus teólogos, en sus ins-
tituciones, y les niega toda legiti-
midad.

En su libro pionero La Biblia 
de la mujeres, la teóloga católica 
estadounidense Elisabeth Cady 
Stanton establecía ya en 1895-
1898 los principios de una nueva 
hermenéutica de los textos fundan-
tes del cristianismo y del judaís-
mo, válidos también para el Islam: 
es la hermenéutica de la sospecha, 
que cuestiona el contexto, el len-
guaje, el contenido, las traduccio-
nes y las interpretaciones patriar-
cales de la Biblia. La hermenéuti-
ca de la sospecha de Cady Stanton 
ha sido retomada por las teólogas 

feministas del siglo XX con la lec-
tura de los textos bíblicos desde la 
perspectiva de género, que con-
templa dos momentos metodoló-
gicos: el de la deconstrucción y el 
de la reconstrucción.

La lectura de los textos fundan-
tes del cristianismo y del Islam 
desde la perspectiva de género, lle-
va derechamente a superar el pa-
triarcalismo en la organización de 
ambas religiones y el androcentris-
mo en su pensamiento religioso. 
Creemos llegado el momento de 
establecer una alianza, tanto en el 
campo de la investigación como 
en el de la estrategia, para poner 
las bases de una teología islamo-
cristiana feminista que recupere 
las tradiciones bíblicas y coránicas 
emancipatorias de las mujeres y de 
los sectores excluidos, les devuel-
va su dignidad humana y les reco-
nozca como sujetos políticos en la 
sociedad y sujetos religiosos en 
sus respectivas comunidades de fe, 
con plenitud de derechos, sin dis-
criminaciones por razones de gé-
nero, etnia, clase o cultura.

Condensó: JOAQUIM PONS ZANOTTI


